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fijan lineamientos para el reconocimiento de comisiones de servicio de la Superintendencia 
de Notariado y Registro”, a través de la presente circular, se establece la escala de 
viáticos, gastos de desplazamiento y de transporte, para los funcionarios y/o contratistas de 
la Superintendencia de Notariado y Registro, de conformidad con lo preceptuado en el 
Decreto 0303 de 5 de marzo de 2024, “por la cual se fijan las escalas de viáticos¨, de la 
siguiente manera: 

1. De los viáticos y/o gastos de desplazamiento.  

El siguiente cuadro refleja los rangos de asignaciones salariales y los valores a reconocer 
por día, así:  

 

COMISIONES DE SERVICIO EN EL INTERIOR DEL PAIS 

INGRESO MENSUAL (*) RANGO 
APLICADO1 

VALOR 
DIARIO 

De 0 A 1.674.542 100% $ 151.878 

De 1.674.543 A 2.631.382 100% $ 207.569 

De 2.631.383 A 3.513.828 100% $ 251.853 

De 3.513.829 A 4.456.815 100% $ 293.056 

De 4.456.816 A 5.382.527 90% $ 302.868 

De 5.382.528 A 8.117.664 80% $ 303.862 

De 8.117.665 A 11.345.698 70% $ 322.951 

De 11.345.699 A 13.471.440 70% $ 435.662 

De 13.471.441 A 16.583.843 70% $ 566.353 

De 16.583.844 A 20.053.045 70% $ 685.059 

De 20.053.046 A En adelante 70% $ 806.761 

 
1De conformidad con el artículo 2, del Decreto 303 de 2024, la Superintendencia de Notariado y Registro, 

determinó el valor a reconocer de los viáticos, realizando un cálculo porcentual, sin exceder el monto máximo 

establecido en dicho Decreto.  

CIRCULAR  N.º  075 

S.G  

Bogotá, 11 de Marzo 2024 

PARA: Servidores Públicos y Contratistas de la Superintendencia de Notariado y Registro 

DE: Secretario General 

ASUNTO: Escala de viáticos y gastos de transporte vigencia 2024. 

De conformidad con la Resolución N.º 8217 de 2 de septiembre de 2021, “[p]or la cual se 
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(*) Las comisiones se liquidarán tomando como base la asignación básica (funcionarios) u 
honorarios (Contratistas), que se devenguen al momento de solicitarse la comisión.  

Para el Superintendente de Notariado y Registro no serán aplicados estos rangos.  

 

2. De los Gastos de Transporte: 

 
2.1 Transporte Terrestre: En cuanto a los desplazamientos, se reconocerán los gastos 
de transporte de acuerdo con las siguientes distancias: 
 

a. De 0 a 1 kilometro no se reconoce valor de desplazamiento.  
 

b. Mas de 1 hasta 25 kilómetros se reconocerá $16.500, por el valor total del 
desplazamiento.  

 
c. Mas de 25 hasta 60 kilómetros se reconocerá $24.200, por el valor total del 

desplazamiento.  
 

d. Mas de 60 hasta 70 kilómetros se reconocerá $33.000, por el valor total del 
desplazamiento.  

 
e. Mas de 70 hasta 100 kilómetros se reconocerá $42.000, por el valor total del 

desplazamiento.  
 

f. Mas 100 Kilómetros, se reconocerán $275, por kilómetro adicional.  
 
2.2 Trasporte Fluvial: Cuando el funcionario y/o contratista deba trasladarse a otro sitio 
donde no exista aeropuerto y/o cuando se desplace desde la ciudad de destino u origen a 
un municipio aledaño y el medio de transporte deba ser fluvial, se reconocerá hasta $350 
pesos por kilómetro recorrido o dependiendo el caso según cotización, entre terminales 
fluviales o marítimas. En todo caso, deberá contar con previa autorización, la cual deberá 
estar incluida en la orden del gasto de la comisión. 

2.3 Transporte entre aeropuertos: En cuanto a los desplazamientos entre aeropuertos y 
lugar de la comisión, se reconocerá un único valor por comisión; el cual se establece a 
continuación: 
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DEPARTAMENT O LUGAR DE 
COMISIÓN 

MUNICIPIO DE 
UBICACIÓN 

AEROPUERTO TARIFA 
ÚNICA 

 

Antioquia Medellín Rio negro José María Córdoba $ 88.000 

Atlántico Barranquilla Soledad Ernesto Cortissoz $ 52.800 

Sucre Sincelejo Corozal Las Brujas $35.200 

Nariño Pasto Chachagüí Antonio Nariño $50.600 

Santander Bucaramanga Lebrija Internacional Palo 
Negro 

$41.800 

Valle Del Cauca Cali Palmira Internacional 
Alfonso 
Bonilla Aragón 

$64.900 

Para los aeropuertos del resto del país       $24.200                                        

En el caso que el destino de la comisión se realice entre ciudades y/o municipios, se 
reconocerá únicamente el valor del transporte de conformidad al numeral 2.1. 

Cuando se presenten comisiones de servicio en los que sus destinos cuenten con 
aeropuerto, pero por falta de disponibilidad aérea, fuerza mayor y/o caso fortuito, en las 
fechas solicitadas, el funcionario y/o contratista no pueda realizar su desplazamiento por 
estos medios, se reconocerá el respectivo transporte terrestre, conforme a los valores 
establecidos en el numeral 2.1 de la presente circular. 

En aras de dar cumplimiento a los fines de la Entidad, y de acuerdo con los lineamientos de 
la política de austeridad del gasto, se conmina a propender por una planeación eficiente y 
eficaz en las comisiones de servicios. 

Sin otro particular, se deja sin efecto con la presente, la circular 282 del 02 de agosto de 
2023.  

Atentamente, 

 

 

WILLIAM PÉREZ CASTAÑEDA 
SECRETARIO GENERAL Y ORDENADOR DEL GASTO 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

Revisó:           Daniel Fernando Cruz Gonzalez – Director Administrativo y Financiero.  
         Jullhember Campo Gutiérrez – Asesor, Coordinador de Grupo de Servicios Administrativos.  

                         Lina María Mejía Castro – Secretaría General.  
Proyecto:          Diego Aldana – Dirección Administrativa y Financiera - Grupo de Viáticos y Comisiones 
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